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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General del ente Público Andaluz de 
infraestructuras y servicios educativos, por la que se anuncian convenios de colaboración suscritos con 
distintos Ayuntamientos de la comunidad Autónoma Andaluza para la ejecución de distintas actuaciones 
en centros escolares, derivadas del Plan de oportunidades laborales de Andalucía (Plan olA).

el art. 5 de los estatutos del ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios educativos, aprobados 
por Decreto 219/2005, 12 de octubre, atribuye al ente Público, entre otras funciones, la gestión de los 
proyectos y de la obra de construcción, adaptación, reparación y conservación precisas, en ejecución de los 
programas aprobados. Asimismo, el art. 6.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, establece que la Administración General 
y los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma podrán celebrar convenios de colaboración 
con los órganos correspondientes de las Administraciones de las comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta Dirección General 
ha acordado hacer públicos los convenios de colaboración suscritos entre este ente Público y los siguientes 
Ayuntamientos de la comunidad Autónoma Andaluza para la ejecución de distintas actuaciones en centros 
escolares, derivadas del Plan de oportunidades laborales de Andalucía (Plan olA):

Ayuntamiento: Aznalcázar (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras y 

servicios educativos y el Ayuntamiento de Aznalcázar (sevilla), para la ejecución de la actuación denominada 
«ejecución de 2.ª fase de comedor en ceiP ntro. Padre Jesús» derivada del Plan de oportunidades laborales 
de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: el cuervo (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras y 

servicios educativos y el Ayuntamiento de el cuervo (sevilla), para la ejecución de la actuación denominada 
«Reformas, mejoras y modernización: Adecuación de pista y porche en el ceiP Ana Josefa Mateos Gómez» 
derivada del Plan de oportunidades laborales de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: Guillena (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras y 

servicios educativos y el Ayuntamiento de Guillena (sevilla), para la ejecución de la actuación denominada 
«construcción de aulario de infantil en el ceiP ntra. sra. del carmen de Torre de la Reina» derivada del Plan de 
oportunidades laborales de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.00
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Ayuntamiento: láchar (Granada).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras y 

servicios educativos y el Ayuntamiento de láchar (Granada), para la ejecución de la actuación denominada 
«Ampliación de espacios educativos en el ceiP Francisca Hurtado» derivada del Plan de oportunidades laborales 
de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: lebrija (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras 

y servicios educativos y el Ayuntamiento de lebrija (sevilla), para la ejecución de la actuación denominada 
«Ampliación de espacios educativos: Adecuación de dos unidades de educacion infantil y primaria en ceiP elio 
Antonio de nebrixa» derivada del Plan de oportunidades laborales de Andalucía. 

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: lebrija (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras 

y servicios educativos y el Ayuntamiento de lebrija (sevilla), para la ejecución de la actuación denominada 
«construcción: sustitución c2 ceiP nebrixa» derivada del Plan de oportunidades laborales de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: Mairena del Alcor (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras 

y servicios educativos y el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (sevilla), para la ejecución de la actuación 
denominada «Reformas, mejoras y modernización: Adaptación de aulas para educación infantil en el ceiP san 
Bartolomé» derivada del Plan de oportunidades laborales de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

Ayuntamiento: Valencina de la concepción (sevilla).
objeto del convenio: convenio de colaboración entre el ente Público Andaluz de infraestructuras y 

servicios educativos y el Ayuntamiento de Valencina de la concepción (sevilla), para la ejecución de la actuación 
denominada «Adecuación en ceiP Algarrobillo» derivada del Plan de oportunidades laborales de Andalucía.

obligaciones del Ayuntamiento: la puesta a disposición del ente Público del proyecto de la obra 
mencionada.

obligaciones del ente Público: Realizar todas las actuaciones tendentes a la contratación de los servicios 
y obras necesarias para la ejecución del proyecto de obra.

camas, 28 de mayo de 2013.- la Directora General, Aurelia calzada Muñoz.
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